
 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

 

Dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 

Expediente Nº 50001 3105 001 2020 00169 00 

  

I.- Subsanada en término y reunidas las exigencias previstas en el artículo 

25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y el Decreto 806 de 

2020, se ADMITE la demanda instaurada por Helena María Linares Collazos y 

Jaime Amado Ayala, en nombre propio y en representación de su menor hijo 

Jaime Amado Linares contra Yedni Roció Garay Sánchez y Álvaro Eder Garzón 

Rodríguez.  

 
 

II.- Impártasele el trámite previsto para el proceso ordinario de primera 

instancia, contemplado en el precepto 74 y siguientes del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, así como la oralidad dispuesta en la Ley 1149 

de 2007. 

 

III.- Notifíquese personalmente a la convocada el contenido de esta 

providencia, en los términos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020 o el 29 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, concordante con los 

artículos 291, numeral 3º, y 292 del Código General del Proceso. Córrasele 

traslado de la demandada por el término de diez (10) días, contados a partir 

del siguiente al de la notificación del presente auto. 

 

Notifíquese, 

 



 
 
 

 
 
 
 

 
CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

Providencia notificada el 19 de octubre de 2020, por anotación en estado electrónico 

Nº 30 Covid. Fijado a las 7:30 a.m. 

 
NOEL SOLANO ORTÍZ 

Secretario 


